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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO, 1A240063

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO CERRADO NÚMERO 1A240063, PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO 'LA ENTIDAD",
REPRESENTAOA POR LA MTRA. MAR¡A AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER
DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACÍER DE SUBOIRECTOR OE FINANZAS Y, POR LA
OTRA PARTE, EL C. ROLANDO ALVARADO BARRERA, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES REFERIRÁN COMO "LAS PARTES'" AL ÍENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Con fecha 23 de febrero de 2024, "LAS PARTES" celebraron el contrato número 1A2110053, cuyo obleto
consrste en LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, con una vigencia del 01 de marro de
2024 y hasla el 3l de diciemb¡e de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte

integral del mismo. e¡ cual en lo sucesrvo se denom¡nará "EL CONTRATO".

ll. En la cláusura SÉPTIMA de "EL CONTRATO" denominada "MODIFICACIONES DEL CONTRATO",
'LAS PARTES" acordaron que dicho rnstrumento Juridico podria ser modificado durante la vigencia del

mismo, siempre y cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunlo el 20% (veinte por c¡ento) del
monto o cantidad de los serv¡c¡os contratados.

lll. Que "LA ENTIDAD" requiere dar continuidad a la conlralación de la prestación de servicios una vez
concluido el presente e.iercicio fiscal. por ser ¡nd¡spénsables para no interrump¡r su operación regular.

lV. A efecto de mod¡f¡car la vrgenc¡a de "EL CONTRATO", y como consecuencia rncrementar el monto
total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servic¡os preslados. 'LA ENTIDAD" a través de su área
contratante, con oficio numero VIN-163/24 de fecha 02 de d¡c¡embre de 2024. sol¡c¡tó a "EL
PROVEEDOR" su consentimiento para la mod¡licación de la vigencia de "EL CONTRATO", así como el
incremenlo del monto total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios, manteniéndose el precio y

forma de pago est¡pulados en "EL CONTRATO", sin que el incremento propuesto rebase el porcentaje
establec¡do en el articuló 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os dél Sector Público
(LAASSP),

Dicha pet¡ción fue aceptada por "EL PROVEEDOR", med¡ante escr¡to de fecha 04 de d¡ciembre de 2024,

conforme a lo previsto en los artículos 52. párrufo cuarto. de la LAASSP y 92, párralo primero, de su

DECLARACIONES

1.1 Es una empresa de Pafticipación Estatal Mayoritaria con el cafácter de Ent¡dad Para lFederal,

creado por dictamen de la secretaria de Hacienda y créd¡to Público en su xxvl vigésima sexta sesión

ofdinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Pública Número

42. del protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos. otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
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Reglamenlo.

l. 'LA ENTIDAD" declara oue:
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CONVENIO MOOIFICATORIO AL CONTRATO NO. 1A240063

Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notaria Públ¡ca Número 12.

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Socción Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispussto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta an la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Públim Número Tres del Distrito Judicial Morelos. en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. la Mtra. María ATparo Sánchez Ol¡yas, D¡rectora de
Administración y Finanzas y Mandatar¡a Legal, es el servidor público que cuenta con facultades
legales para celebrar el presente Convenio Mod¡flcatorio.

1.3 Comparece a la f¡rma de este Convenio Modificatono. e¡ "ADMINISTRADOR" de "EL CONTRATO",
el Dr. Pedro Javier Mart¡nez Ramos, D¡rector de Planeación y Vinculación.

1.4 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Aclos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la Oirectora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzádos S.C., en fechá
15 de jul¡o de 20?2. la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante la fe del
Lrcenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. el C.P. Joel Armando Ara¡zá R¡co, Subd¡rector de Fin¡nzas, es
el servidor público facultado para participar en la celebración del presente Conveñio Modificatorio.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Cuenta con facultades suficientes para suscr¡bir el presente Conven¡o Modif¡cator¡o, como lo acred¡to

en la suscr¡pción de "EL CONTRATO".

lll.l Es su voluntad celebrar el presente Conven¡o a efecto de mod¡ficar las CLAUSULAS SEGUNDA Y
SEXTA de 'EL CONTRATO" denominadas 'MONTO DEL CONTRATO" y "VIGENCIA"
respectivamente.

/
lll.3 En este Conven¡o Modificatorio, no se realizan modificaciones que se ref¡eran a prec¡os, anticipos,

pagos progres¡vos, espec¡ficaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique ótorgar condiciones
más ventaiosas o benef¡c¡os a "EL pRovEEDoR" comparadas con las establecidas origintlente.
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1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 2¡lof09 generada para tales efectos por

'LA ENTIDAD". suscribe el presente ¡nstrumento el Mtro. Fernando Flgueroa Garcia, Coo¡dinador
del Area de Vlnculación, con R.F.C. F|GF91100¿1645, es el servidor público y/o área requ¡rente que

solicrta la realización de los servicios obielo del presente convenio.

lll. "LAS PARTES" declaran que:

lll.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente
Conven¡o Mod¡ficatorio. misma que está debidamenle acreditada, sin que exista modificación,
revocación o limitac¡ón alguna que manifestar.
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CONVEN¡O MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 14240063

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" celebran el présente Conven¡o Modificatorio de conform¡dad con las

stguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.
"LAS PARTES" ACUETdAN MOdif]CAr IAS CLAUSULAS SEGUNDA Y SEXTA dE "EL CONTRATO",
denom¡nadas "MONTO DEL CONTRATO" y "VIGENCIA" respect¡vámente, a efecto de ampliar el monto

y vigencia de "EL CONTRATO". como se observa a continuación:

Dice

SEGUNDA. I'ONTO DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEOOR" como contrapreslagón por los servrc¡os objeto de
esle conlrato, la cantidad de S157,348.20 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), más rmpueslos que ascienda a 125,175.71
(VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 711100 M.N.), que hace un total de
$182,523.91 (CTENTO OCHENTA y OOS MrL QUTNTENTOS vErNTrRÉS PESOS 91/100 M.N.),
mtsma que sera pagada én parctalidades mensuales prevro informe de las actividades realizadas.

El(los) prec¡o(s) unrtario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

oServtc3

Descripción

390 SUECONTRATACI DE
SERVICIOS CON TERCEROS EN
SUBSEDE DURANGO. Cuyas
actrvrdades consrsten en:
1. Ayudar a promover las
capacrdades crenlificas y
tecnológrc¿s de "LA ENTIDAD".
2. Auxiliar en la contratación de
servicios entre los clientes e
rndustna de Durango. Laguna y
Mazatlán.
3. Apoyar al personal clentifrco y
tecnológrco de la Subsede
Durango para la elaboracón de
cosleos de servacios. cursos Y

proyectos.
4. Elaborar cotizaciones de
seNicios, cursos y Proyectos Para I

la industraa y hacerlas llegar al i

cliente.
5, Ayudar ál cliente en cuaoto a la I

realización y entrega de rnlormes
de resultados derivados de los

uñidad
de

med¡da

Precio
unita.¡oCantidad

10 s15.734.82 $r 57.348.20 $182.523.91

t

¡m

Precio total
a¡tes de

Precio total
después de

serv¡cios contratados
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